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CONTITATO

En Santiago a 26 de ()ctubre de 2018, Iiuntlación para la Promoción y Desarrollo de la
Mujer, Protle¡¡ru, RLJ'f N'"12.101.000-7, ubicada en Agustinas # 1389, Cornuna de Santiago,
establece el siguieute cont¡?to con Sala Cuna y Jardín lnfantil "ñli Segundo Flogar", cuya
rcpreSelrtalrtelegaleSBrel.}daBahantoltdezCarvajal,ltUT.
Aguirre Cerda No4i8 Arica, Fono 258378q.

l. Sala Cuua Jardín lnfantil "Mi Seguntlo Hogar". s€ cotnprorllete a erltregar atención integral y
alirnentaciórt adecuada al nrerror'. Matías Ñave Manlani, lriio de la traba.iaclora señora Caroliua
Mamaui Cutierrez. RUT quien asistirá err jornada completa de lunes a vienres
clesde las 07:45 horas hasta las l8:55 lror'¿rs de acLrcrclo a lo establecido en el artículo 203 clel

Código dcl -tr'raba.io.

2. Sala fluna Jardín lnfantil o'Mi Scguntlo [Iogar", tendrá atención continua de Bnero a
Diciembre tle cada año, excepto días festivos.

3. El ntonto del arancel nreust¡al clel año 2018 será de S 260.000 (doscientos sesetrta rnil pesos)
jornada cornpleta. con r¡na ¡natrícula año 2018 dc §160.000 (ciento sesenta mil pesos)

4. EI contrato conrettzará a regir a contar del mes de octubre de 20tB y tcrrclrá vigerrcia hasta el
rnes de Abril de 2020.
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5. La Fu¡ldación Prorlernu rrt¡ cancelará este arallcel clurallte
trabajadora. sienrpre y ctranclo se tonre ull lnes cotnpleto y csté

el periodo de vacaciolles de la
acordado ¡:reviarnente con Ia Sala

6.

Cuna.

No obstante lo , clc las neccsirlades cic la Furrdaciri¡t o I la cxpresa petición de la
tlabajadora. rlal té trato, avisando a lo nrer)os. con 30 §la¡ de anticipación.
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